
Lunes 26 de noviembre de 1849. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los género*, 
frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con ar
reglo á las bases que establece el art. i.Q de la ley de 1 7 de julio de 1849. (Véase el Bo
letín núm. 3516, siguientes y 3554). 
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T E J P O S DE L A N A . 
PRIMERA CLASE. 

Telas sencillas y ordinarias, d 3 tejido llano y cruzado, lisas ó labradas, l i s 
tadas 6 estampadas, de todas calidades, clases y cobres, tales 
como alepines, añascóles, bayetas, buratos, cubicas, franelas, 
muselinas ú otras semejantes, cualquiera que sea su denomina
ción, en piezas, cortes ^chales, paüue/os ú otra forma 

SEGUNDA CLASE. 

Telas finas y entredob'es, de tejido llano ó cruzado, lisas ó labradas, l i s ta
das ó estampadas, de todas calidades, clases y colores, u les co 
mo barraganes bayetones, circasianas, colurabianas, merinos, 
ruseles, tartanes, ú otras semejantes, cualquiera que sea su de
nominación, en piezi s, cortes, cbalej , pañuelos ü otra f o rma. . . 

TERCERA CLASE. 

Telas finas y dobles, de tejido llano ó cruzado, lisas ó labradas, listadas 6 
estampadas, de todas calidades, clases y colores, tales como c a 
simires, castorcillos, castores, castorinas, cueros, impermeables, 
medios paños, paños, paños de damas, palencures, vicuñas ú 
otras semejantes, cualquiera que sea su denominación, en p i e 
zas, cortes, d ia les , pañuelos ú otra forma . . . . 

CUARTA CLASE. 

Telas brochadas ó labradas al tel i r , alfombradas ó matizadas de cobres, y 
las llamadas pelo de cabra ó sus semejantes, en piezas/cortes, 
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A R T Í C U L O S . UNIDAD. 
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* chales, pañuelos ó otra forma. 
Merinos y cachemires superiores, tengan 6 no mezcla de seda brochados 

ó labrados al telar, alfombrados é matizados de colores, en pie
zas, cortes, diales, pañuelos ú otra forma 

QUINTA CLASE. 
Felpas, tripes, puntos de estambre, de una ó mas hojas, terciopelos de l a 

na y los con mezcla de algodón pegado ó prensado; como tam
bién las alfombras catalufas, moquetasú otras telas semejantes, 
cualquiera que sea su denominación, y de todas calidades, cla
ses y colores, labradas, rizadas ó estampadas 

, .dichas telas de punto, en cortes de pantalones, camisetas úotra 
forma, sin obra alguna de mano 

SESTA CLASE. 
Tela de lana, de cualquiera de las clases anteriores, bordadas á mano, y 

las con mezcla de oro 0 plata: adeudira la vara cuadrada 25 por 
100 en bandera nacional y 30 por 100 en bandera estrangera 
sobre avalúo 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a Los tejidos de lana que tengan mezcla de cáñamo, lino ó seda, 
adeudarán los derechos de la materia que en ellos domine, en vista del pe-
so, y según su respectiva clase: en caso de igualdad, por la materia de 
mas valor. 

Los que tengan mezcla de algodón no escediendo este de la tercera 
parte, adeudarán por su partida respectiva: si la mezcla es cediere de d i 
cha cantidad, se acomodará o l despacho á la legislaciou especial sobre te
jidos de algodón y sus mezclas. 

Para 1a aplicación de derechos en los pañuelos de lana, se conta
rá o rotdiná el tejido del género sin hacor caso alguno do los flecos: si es
tos mesen de la misma tela, no ¡>e exigirá por ellos derecho alguno; pero 
si estuviesen cosidos, pegados ó sobrepuestos, adeudarán 30 por 100 en 
bandera nacional y 36 por 100 en bandera estrangera sobre avalúo, con 
arreglo á la partida 526 de este arancel. 

T E J I D O S D E S E D A . 

Telas de seda, lisas, asargadas ó arrasadas, de todas calidades, anchos y 
colores, cualquiera que sea su denominación, en piezas, cortes, 
chales, esclavinas, pañuelos ú otra forma, con flecos ó sin ellos 
dichas, labradas, estampadas y floreadas, de todas calidades y 
anchos y de un solo color, cualquiera que sea su denominadon, 
en piezas, cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú otra forma, con 
flecos ó sin ellos 
dichas, matizadas y bordadas de diversos colores al telar, aun 
cuando lo sean con torzal, felpillas ú otros adornos, cualquiera 
que sea su denominación, en piezas, cortes, chales, esclavinas, 
pañuelos ú otra forma, con flecos, franjas y sobrepuestos ó ¿\n 
ellos. 
de filoseda, borra ó escarzo de seda, lisas, asargadas, de todas 
calidades, anchos y colores, cualquiera que sea su denomina
ción, en piezas, cortes, chalés, esclavinas, pañuelos ú otra for
ma , con flecos ó sin ellos 
dichas, labradas, estampadas y floreadas, de todas calidades y 
anchos y de un solo color, cualquiera que sea su denominación, 
en piezas, cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú otra forma, con 
flecos ó sin ellos. 
dichas, matizadas 6 bordadas de diversos colores al telar, aun 
cuando lo sean oon torzal, felpillas ú otros adornos, cualquiera 
que sea su denominación, y las llamadas de Tisú de Lyon , en 
piezas, cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú otra forma, con 
flecos, franjas y sobrepuestos 0 sin ellos 

Terciopelos y felpas, lisos, estampados, listados ó labrados de todos an -
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cbos y calidades, en piezas, cortes, esclavinas, manteletas, p a 
ñuelos ú otra forma, con flecos ó sin ellos. \ v . 
dichos, matizados y floreados de colores, recortados ó bordados 
al telar, de todos anchos y calidades, en piezas, cortes, escla
vinas, manteletas, pañuelos ú otra forma, con flecos ú sin ellos. 

Gasas lisas, estampadas, listadas ó labradas, espumil la, clarín de seda 
crespón y demás telas diáfanas, en piezas, corles, chales, es
clavinas, pañuelos ú otra fo rma, con flecos y puntillas ó sin 
ellos 
dichas, matizadas y floreadas de colores, recortadas ó bordadas 
al telar, de todos anchos y calidades, en piezas, cortes, chales, 
esclavinas, pañuelos ú otra forma, con flecos y puntillas ó sin 
ellos . 

Tules de seda, blondines, puntillas y puntos de blonda , lisos, labrados ó 
calados, de todas calidades,.anchos y colores, en piezas, cortes, 
mantillas, pañuelos ú otra forma 

. . dichos bordados al telar, y perfilados á mano 
blondas y encajes, tejidos con palillos 

Cintas de raso, tafetán y gró, lisas, listadas ó labradas, de todas cal ida
des, anchos y colores, con puntillas ó sin ellas 
de terciopelo ó felpa, lisas, listadas 6 labradas, de todas cal ida
des, anchos y colores 
de crespón, gasa ú otros tejidos claros ó diáfanos, con listas y 
punirlas ó sin ellas, de todas calidades, clases y colores 

Tejidos de punto de seda, en piezas, gorros, guantes, medias, mitones ú 
otros efectos, lisos, labrados, calados ó bordados al telar 

Pañuelos de pita, seda cruda, 6 escarzo, y los llamados fulares, blancos ú 
pintados 

Tejidos de seda, de cualquiera clase, bordados á mano, y los con mezcla 
de oro ó plata: adeudarán cada l ibra 25 por 100 en bandera na -
nional y 30 por 100 en bandera estrangera sobre avalúo 
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A D V E R T E N C I A S . 
1. a Los tejidos de seda que tengan mezcla de cáña

mo, lino ó lana, adeudarán los derechos de la materia 
que en ellos domine, en vista del peso, y según su r es 
pectiva clase: en caso de igualdad, por la materia de 
mas valor. 

Los que tengan mezcla de algodón, no escediendo 
este de la tercera parte, adeudarán por su partida res
pectiva : si la mezcla escediese de dicha cantidad, se 
acomodará el despacho á la legislación especial sobre 
tejidos de algodón y sus mezclas. 

2. a Formarán parte del peso de los tules, blondas y 
cintas de seda, las tablillas ó rollos de cartón ó cualquie
ra otra materia en que vengan colocados ó arrollados. 

3 . a Las piezas de las demás clases de (ejidos de se
da se pesarán con los papeles y cintas que traigan de 
las fábricas, y se abonará por tara un 6 por 100 de su 
peso bruto. 

A R T I C U L O S P R O H I B I D O S A L A I M P O R T A C I O N . 

Armas de guerra, proyectiles y municiones, inclusa to
da ciase de pólvora. 

Azogue. 
Calzado, escepto el que traigan los viajeros para su uso 

particular 
Cartas hidrográficas, publicadas por el depósito de m a 

rina y reproducidas en el estrangero. 
mapas y planos de autores españoles, cuyo 

derecho de propiedad no hubiese caducado. 
Cinabrio. 
Embarcaciones de madera que midan menos de 400 to

neladas de 2 0 quintales cada una. 
Oranos, harinas, ga lhta , pan y pasta para la sopa, 

siempre que no esté permitida la entrada por 
l a ley de cereales. 

Insignias, divisas y prendas militares. 
Libros é impresiones en castellano, á no ser que se i n 

troduzcan por los mismos autores que tengan 
el derecho de propiedad. 
misales, brebiarios, diurnos y demás libros 
litúrgicos. 

No se entenderán incluidos en la prohib i 
ción los diccionarios y vocabularios que no 
perjudicaren los derechos de propiedad d i s 
frutados por autores españoles, con arreglo á 
la legislación vigente. 

Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que ofen
dan á la moral ó ridiculicen la religión cató
l ica. 

Preparaciones farmacéuticas, que estuviesen prohib i 
das por los reglamentes sanitarios. 

Ropas hechas, escepto las que traigan los viajeros pera 
uso particular. 

Sal común. 
Tabaco en hoja de cualquier procedencia. 

(Se continuará.) 



P A R T E N O O F I C I A L 

ADVERTENCIA. 
Deseando evitar todo perjuicio á los 

Ayuntamientos que se hallan en descu
bierto en el pago del Boietin Oficial por 
los trimestres vencidos del presente ano, 
y en virtud de estar a mediados del cuar
to trimestre, se pone en su conocimien
to para que á la mayor brevedad satisfa
gan los descubiertos en que se encuen
tran ; pues de lo contrario rae veré pre
cisado á poner en conocimiento del hs-
celentísimo Sr. Gefe superior Político de 
la provincia, los ayuntamientos que no 
lo efectúen, para que se digne providen
ciar lo que estime mas oportuno. 

ANUNC IOS 

Con autorización del E x c m o . S r . gefe super ior políti
co de esta pro\incia, se saca nuevamente á pública subasta 
e l arrendamiento de pastos de invierno de la mitad del 
segundo trozo y todo el tercero del monte de Sálvanos, y 
los del otro trozo también de monte titulado Pies del V a 
l le , pertenecientes á los propios de V i l l a re jo de Salvanés, 
con la rebaja de una tercera parte de su tasación; siendo 
la cantidad menor admisible, la de 2 , 2 0 0 rs . á los del 
monte de Salvanés y 1 , 2 0 0 á los del de Pies del V a l l e ; 
cuyo remate tendrá lugar en las casas consistoriales e l do
mingo 2 del próximo mes de diciembre de once á doce de 
su mañana. L o que se anuncia a l público invitando pos
tores. 

Debiendo procederse en la v i l l a de Buitrago á la rect i 
ficación del padrón de la r iqueza que ha de serv i r de base 
para el repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cu l t i vo y ganadería, en el año próximo de 1 8 5 0 , se encar
ga á los propietarios y arrendatarios de las fincas rúst cas 
y urbanas que posean ó l leven en arrendamiento en el tér
mino jur isdicc ional de dicha v i l l a , sujetas á la espresada 
contribución, presenten en la secretaria sus oportunas re
laciones con arreglo á lo prevenido por instrucción y ac la 
raciones vigentes, en el preciso término de quince dias, 
siguientes a la in<er;ion de este anuncio en el Boietin Ofi
cial; pues de lo contrario incurrirán en las penas estable
cidas por reales órdenes para estos casos. 

E n la v i l la de Humera se arriendan en pública subasta 
para el año que viene de 1 8 5 0 , los derechos de las espe
cies sujetas á consumos con la venta esclusiva a l por me
nor, como también la casa que sirve para espender el v ino , 
perteneciente á los propios de la misma-, y para sus dos re 
mates están señalados los dias 2 y 9 de diciembre próximo 
de once á doce de su mañana en la sala consistor ia l , todo 
con arreglo al pliego de condiciones que p o d r á n ver los l i 
citadores en la secretaria. 

E n la v i l l a de Torrejon de Velasco, no ha tenido efec
to la subasta de los artículos ele consumos por falta de 

f iostores; al efecto se anuncian nuevamente para rematar
os con la esclusiva al por menor, en los dias 2 5 del que 

rige y 2 del próximo diciembre en las casas consistoriales 
á las once de la mañana bajo las condiciones acordadas. 

Para proceder á la rectificación del padrón de r iqueza 
de la vi l la de Aravaca , presentarán todos los vecinos y ha 
cendados forasteros en e l la , en el término de diez dias, en 
la secretaría de ayuntamiento, las relaciones de la var ia 
ción que haya tenido dicha r iqueza, en los términos pre
venidos en las instrucciones vigentes; pues el que asi no 
lo verifique le parará el perjuicio que haya lugar. 

Los hacendados forasteros que posean bienes i nmue 
bles en el término jur isd icc ional de Pezuela ne las Torres , 
presentarán en el término de o c h o días, en la secretaría 
de ayuntamiento, relaciones juradas de su riqueza para 
hacer el reparamiento de la contribución del año de 1 8 5 0 ; 
con apercibimiento que de no hacerlo les parará e l per jui 
cio que haya lugar. 

L o s hacendados forasteros que posean bienes sujetos 
á la contribución de inrnueldes, cult ivo y ganadería, en la 
jurisdicción de Santorcaz, presentarán en el término de 
quince dias, en casa del S r . alcalde de dicho pueblo, r e 
laciones juradas de r iqueza para hacer el repart imiento 
de dicha contribución para el año venidero de 1 8 5 0 ; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin ver i f icar lo, 
Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

, No habiendo tenido efecto por falta de l icitadores los 
remates señalados de los ramos de vino y aguardiente de 
la P in bla de la Muuer M u e r t a , el ayuntamiento ha acor
dado se anuncie en este periódico, siendo los segundos 
remates en los dias 2 y 9 de diciembre próximo, en la 
casa consistor ia l , y horas de diez á doce de la mañana. 

ESTADOS ó MODELOS arreglados á Instrucción 
para estender las Relaciones j u r a las que en la a c tua l i 
dad piden los ayuntamientos á los propietarios, colonos, 
arrendatarios, ganaderos y los que cultivan tierras por 
sí, para formar el padrón de riqueza. 

Se venden en Mad r i d , calle de A t o c h a , num. 102. 
imprenta del Boietin Oficial, sueltos a cuatro cuartos , y 
por manos ó sean 25 modelos 7 rs., por 50 , 12 rs. y 
llevando 75 ó sean tres manos 17 rs. 

Para que los pedidos se puedan hacer con exactitud y regu
lar las relaciones que de cada clase puedan necesitar, se advier
te están clasificados del modo siguiente: 

Núm. í . RELACIONES de fincas rústicas para los propieta
rios que cultivan las tierras por sí. 

Núm. 2. RELACIONES de (incas rústicas que presentan los 
propietarios que tienen dadas sus lincas en arrendamiento. 

Núm. 3. RELACIONES de fincas rústicas para los arrendata
rios. 

Núm. 4. RELACIONES de fincas URBANAS para propieta
rios y arrendatarios. 

RELACIONES para ganaderos. 
ESTADO y resumen para formación del padrón de riqueza. 
ESTADO para el repartimiento individual. 
LISTA cobratoria para la contribución de inmuebles, cultiva 

y ganadería. 


